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Informe Secretarial. Bogotá D.C., cuatro (04) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024), ingresa al Despacho la presente Acción de Tutela, a la cual le fue 

asignado el No. 2024-10110, informando que fue radicada por la Oficina 

Judicial el día 03 de julio de 2024 a las 10:11 AM. 

 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

     JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., cinco (05) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la Acción de Tutela promovida por 

ANDREA PAOLA CRUZ CÁCERES, contra la ESCUELA JUDICIAL RODRIGO 

LARA BONILLA. 

 

SEGUNDO: VINCULESE al Consejo Superior de la Judicatura, por 

consiguiente LIBRAR comunicación por el medio más expedito a la vinculada 

de lo decidido en el presente auto, para que se pronuncie en los términos que 

estime procedentes. 

 

TERCERO: LIBRAR comunicación por el medio más expedito a la parte 

accionante y a la accionada, para que en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas contadas a partir de la comunicación de este proveído se pronuncien 

sobre los hechos que sustentan la presente acción constitucional. 

 

CUARTO: REQUERIR a la doctora MARY LUCERO NOVOA MORENO, en su 

calidad de directora de la entidad accionada, para que remita con destino al 
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expediente copia de toda la documentación que repose en su poder y haga 

referencia a los hechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 

QUINTO: POR CONDUCTO de la accionada ESCUELA JUDICIAL RODRIGO 

LARA BONILLA, notifíquese la existencia de la presente acción constitucional 

a todos los interesados participantes inscritos en la Convocatoria No. 27, para 

que se manifiesten en los términos que estimen procedentes.  

 

Cúmplase, 

 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 


